PATENTE
DE
INVENCION

a favor de Dofia RAMONA HERNANDO CASAJUS, de nacionali-
ded espafiola, residente en Barcelona, por “"NUEVO SISTE~
MA DE FABRICACION DE FUNDAS PARA TERMOS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencidén se refiere a un nuevo sis-
tema para la fabricacién de las fundas gue reocubren los
recipientes termos, el cual resulta de fédcil realiza-
cién y bajo precio de coste, presentando una serie de

5. ventajas sobre todos los conocidos hasta el presente,
ya que con el mismo se logran fundes de alto poder ais-
lente y de gren resistencia y duracién.

Hasta el presente, los termos estén constitui-
dos por el recipiente o botella interior o termo propia-

10. mente dicho y una cobertura o funda metélice de protec-



r -2 -

168496

cién de tal botella, requiriendo la confeccién de la
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funda esmereda elaboracidén y preciso acabado, ya que el
' més pegueflo defecto en ella se tradﬁce en meyor proﬁabi-
1ided de rotura de la botella interior o en dificulted
5. de montaje de la mismz, que en definitiva representa
igual inconveniente, presentédndose ademés la dificultad

de que la plancha metflica que se precisa para la fabri-

cacién de eetas fundas eg diffcil de obtener en épocas
de escasez de metal, resultando en todos los casos a un
10. coste sensiblemente elevado.
El aistema que se trata de proteger consiste
esencialmente en former a base de papel, cartén, fibra
o similar, impregnadoe con una solucién apropiade de ma-
i terias endurecibles por la accién combinada del calor y
15. presién o calor y vacfo, un tubo de seccidén circular o
poligonal, al gue antes de proceder a su endurecimiento
definitivo se le da la forma que convenga al termo a re-
cubrir, o sea los rebordes para la sustentacién del fon-
do, el cuello, etc., pudiéndose asimismo former dibujos,
20. grabados, adornos o marcas gue interese dar a su super-
ficie exterior; procediéndose a continuecidn al indice-
do endurecimiento mediante calor y presién o vacfo, con
. circulacién de aire o no, para la oxidacién hasta la po-
limerizacién de lae moléculas de la solucién impregnadora.
25. Para la mejor comprensién de la presente memoria
descriptiva, se detallan a continuacién doe casos préc-
ticos de reelizacidén del sistema objeto de la invencién.
Partiendo de una tira de papel de calidad, lar-
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g0, ancho y grueso apropiados, se impregna €sta con una
solucién & base de parafine, procediéndose luego & arro-
llar dicho papel hasta formar un tubo de seccién circu-
lar o poligonal, con paredes de un grueso adecuado,
practicéndose a continuacidén en las proximidades de un
extremo del mismo unos rebordes hacia el interior, con-
tra los que se apoyaré el disco que forma el fondo de
diche funda, y rebatiéndose después, también hacia el
interior, el borde préximo a los indicados rebordes, pa-
ra que as{ quede fijado el referido fondo.

El conjunto asf formado se somete & una elevada
temperatura, por medio de un horno, gue puede acompafiar-
se de una fuerte compresién por medio de una prensa ade-
cuada, hasta la total solidificacién o endurecimiento
del papel impregnado, resultando aef formeda la funda
del termo. ‘

Antes de procederse al arrollaemiento del papel
pueden producirse sobre el miemo y en la parte extrema
que quedard al exterior del rollo o tubo una vez forma-
do, los grabados o dibujos que se desee, con lo que se
consigue de menera simplicisima un adorno o distintivo
de la funda.

Une variante del sistema anterior consiste en
impregnar el papel con una solucién a base de resinas
artificialee endurecibles por el calor, forméndose a
continuacién el tubo funde, con los rebordes, rebati-
mientos o formaﬁ adecuadas, y luego someterlo a elevada

preeién y fuerte temperatura, con circulacién o no de
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aire para la oxidacién, hasta la polimerizacién de leas
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moléculas y consiguiente endurecimiento y solidifica-
c¢ién del conjunto. ‘

Serdn independientes del objeto de la presente
patente los materiasles empleados en la formacién de las
fundas, la forme, dimensiones y acabado de las mismeas Yy,
en general, todos cuentos detalles accesorios de fabri-
cacién puedan presentarese, siempre que no aparten al

conjunto de la esencialidad de la invencién.

NOTA

Se reivindica como objeto de la presente paten-
te de invencidn;:-

1. FNuevo sistema de fabricacién de fundas para
termoe, que consiste esencialmente en impregnar Bon una
solucién a base de materias endurecibles por la accién
del calor, una tira de papel, cartém o similar, proce-
diéndose a continuaci3n & su arrolliamiento para formar
un tubo de seccién redondeadas o prismética, al que se
practica un entrante diametral en las proximidades de
su base y se coloca el fondo apoyado contra este entran-
te, rebatiéndose el borde préximo para la sujecién de
dicho fondo, y practicéndose después la operacién del
endurecido y solidificacidén mediasnte el aumento de tem-

peratura en un horno, 0 bien conjuntamente con una ele-
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- vade presién en una prense apropiada, con circulacién o

- no de aire, hasta llegar a2 la polimerizacién molecular.

2. Nuevo sistema de fabricacién de fundas para
termoe, segin la reivindicacién anterior, gue se carac-
teriza por el hecho de gue antes de arrollar la tira de
papel o simlilar puede practicarse en la parte extremsa
que resultaré al exterior los grabados, dibujos o die-
tintivos que se desee que aparezcan en la funda acabsada.

3. Nuevo sistema de fabricacién de fundas pa-
ra termos.

La presente memorie consta de ocineo hojas folia-
das, escritas por una sole cara.

Barcelona, a 12 de diciembre de 1944.

Ramona HERNANDO CASAJUS

p.a.

1. PONTI
P.P.
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